RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 22 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0002810, Ent. N° 4966/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) relacionadas con la suscripción de un contrato de préstamo con el Ministerio de Economía y Finanzas;
RESULTANDO: 1) que, a través del acuerdo denominado “Complementación Energética de Caracas”, suscrito en el año 2005, la República Bolivariana de Venezuela se comprometió a proveer a nuestro país, a través de Petróleo de Venezuela S.A. (PDVSA) de petróleo crudo y productos refinados,  ofreciendo financiamiento del 75% de las compras a un plazo de 25 años;

2) que con fecha 23 de marzo de 2012, ANCAP suscribió un acuerdo con PDVSA para redefinir las condiciones de pago de la deuda existente por la compra de petróleo crudo, conviniendo originalmente en la constitución de un fideicomiso con la participación del Banco Société Genérale Private Banking (Suisse) S.A. y aportes en bonos de PDVSA realizados por ANCAP por un total de U$S 801:415.000, con vencimientos del año 2022, procediéndose a la devolución de los pagarés firmados por ANCAP a favor de PDVSA PETRÓLEO, una vez verificados los mismos, lo que fuera aprobado por Resolución de la Presidencia de ANCAP de 15 de mayo de 2012, ratificada por Resolución de Directorio de fecha 17 de mayo de 2012;
3) que dicho acuerdo no fue implementado por causas ajenas y no imputables a ambas partes, dejándose sin efecto el mismo por acuerdo de fecha 14 de diciembre de 2012, expresándose en el mismo que la deuda de  ANCAP a esa fecha era de U$S 711:267.578,93, generándose intereses por U$S 7:160.249,81 al 31 de agosto de 2012, ascendiendo a un a un total U$S 718:427.828,74, con un plazo de amortización de 15 años con 2 de gracia;

4) que asimismo, en dicho acto PDVSA PETROLEO otorgó a ANCAP la posibilidad de extinguir de manera anticipada la deuda pendiente;
5) que con la finalidad de cancelar lo adeudado el Gobierno Central otorgó a ANCAP un crédito con destino exclusivo al pago anticipado de su endeudamiento, por U$S 517.300.000 con un vencimiento a doce (12) años en Unidades Indexadas (UI);
6) que, remitidos los antecedentes por el Ministerio de Economía y Finanzas, este Tribunal, en Resolución de fecha 19 de diciembre de 2012, acordó cometer al Contador Delegado en dicho Ministerio la intervención del gasto derivado del préstamo otorgado, una vez que fuera dispuesto el mismo por el Poder Ejecutivo;
7) que, posteriormente, remitidas las actuaciones por ANCAP, este Tribunal en Resolución de fecha 27 de diciembre de 2012, cometió al Contador Delegado ante el Ente la intervención de la transferencia por U$S517:300.000;
8) que con fecha 2 de enero de 2013, el MEF y ANCAP suscribieron el contrato de préstamo por el monto referido, así como un contrato de prenda a favor del Ministerio de Economía y Finanzas, sobre el crédito de que aquella es titular, sobre las ventas de combustible que realiza la Distribuidora Uruguaya de Combustible S.A. (DUCSA);
9) que en esta oportunidad, la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland remite proyecto de contrato de préstamo a suscribir con el MEF y DUCSA, por intermedio del cual el Estado otorga a ANCAP un préstamo por hasta U$S 267:000.000, por un plazo de 10 años a contar desde el segundo año de suscripción del préstamo;
10) que dicho préstamo tiene como finalidad la cancelación del adeudo existente con PDVSA por un monto de U$S267:036.832,70, teniéndose presente que el mismo, al 30 de junio de 2015, asciende a U$S 430:407.568,87, por lo que se obtendría una quita de U$S163:667.736,17;
11) que, de conformidad con lo establecido en la cláusula sexta del proyecto, ANCAP amortizará el préstamo mediante 10 pagos anuales, iguales y consecutivos a partir del tercer año, en pesos uruguayos equivalentes al valor de la Unidad Indexada del día del pago;
12) que, de acuerdo con lo previsto en la cláusula octava del proyecto, el capital prestado generará un interés compensatorio del 2,576% semestral, desde la fecha del desembolso; pactándose un interés moratorio del 75% de la última tasa media trimestral del mercado de operaciones corrientes de crédito bancario publicada por el Banco Central del Uruguay;
13) que, de conformidad con lo establecido en la cláusula décima del proyecto de contrato, en garantía del cumplimiento de todas las obligaciones a contraer por ANCAP en el marco del préstamo, se acuerda la ampliación del gravamen del derecho real de prenda a favor del MEF, constituido con fecha 2 de enero de 2013, hasta el monto equivalente en pesos del que es titular, proveniente de las ventas que por concepto de combustible realiza DUCSA;
14) que a tales efectos, DUCSA se obliga a realizar pagos semestrales en la cuenta a indicar por el MEF, previniéndose que, cumplidas las obligaciones que ANCAP y DUCSA asumen por el contrato, el MEF presentará liquidación final, devolviendo las sumas excedentes a la parte deudora;
15) que, de conformidad con lo indicado en nota de la Gerencia Económico Financiera de ANCAP, la erogación resultante de las presentes actuaciones se afecta al Rubro 6 “Intereses de deuda” y Rubro 8 “Amortización de deuda”, del Plan Operativo – Programa Energía, ambos con disponibilidad presupuestal;
16) que por Resolución Nº 978/9/2015, de fecha 10 de setiembre de 2015, el Directorio de ANCAP dispuso, ad referendum de la intervención de este Tribunal, aprobar la suscripción del contrato del préstamo referido, garantizado con la ampliación de la prenda a favor del MEF, de los créditos provenientes de las ventas que por concepto de combustible realiza DUCSA, en los términos referidos ut supra;
17) que de acuerdo con lo dispuesto en la Actuación CI-0032/2015, ANCAP ha calificado las presentes actuaciones como reservadas, al tenor de lo previsto en el Literal G) del Artículo 9 de la Ley 18.381, en cuanto el Organismo señala en la misma, que la información supone afectar la provisión libre y franca de asesoramientos, opiniones o recomendaciones que forman parte del proceso deliberativo de los sujetos obligados hasta que sea adoptada la resolución definitiva;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 8.764 se confieren atribuciones a ANCAP para realizar todas las operaciones industriales y comerciales que exijan las funciones que se le confían;
2) que, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 1 de la Ley Nº 19.339, se autorizó al Poder Ejecutivo a celebrar un contrato de préstamo con ANCAP, en los términos, plazos y condiciones que considere más convenientes, por un monto de hasta U$S 267:000.000, con la finalidad de cancelar en forma anticipada la deuda del Ente con Petróleos de Venezuela S.A., por compras de petróleo crudo y derivados;

3) que el Artículo segundo de la referida Ley, establece que dicho préstamo deberá ser garantizado con un fideicomiso en garantía, una prenda sobre flujos de caja u otra garantía que a criterio del Poder Ejecutivo asegure el pago puntual por el Ente del capital prestado y sus intereses;
4) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula decimoséptima del proyecto, se ha dado cumplimiento con lo establecido en el Artículo 2298 del Código Civil, ya que DUCSA se ha dado por notificada de la ampliación de la prenda de créditos prevista;

5) que la calificación de información reservada encuadra en lo dispuesto por el Literal G) del Artículo 9 de la Ley 18.381;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez autorizado el gasto por el Poder Ejecutivo se tendrá por intervenido el  mismo por hasta la suma de U$S 267:000.000;
2) Suscrito el contrato de préstamo, cometer al Contador Delegado en  la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland la intervención de los gastos derivados de la instrumentación del presente préstamo y de la transferencia, por un monto de U$S 267:000.000, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la versión definitiva del contrato concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);

3) Comunicar al Contador Delegado en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland y a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finanzas;
4) Devolver los antecedentes.
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